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SINOPSIS.
En razón de que la solicitud de información formulada por el RECURRENTE fue atendida por el SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante determina infundados los motivos o razones de inconformidad que dieron origen al recurso de revisión que se resuelve y, lo procedente es CONFIRMAR la respuesta emitida a la solicitud de información.



ÍNDICE

ANTECEDENTES	3
CONSIDERANDO	8
PRIMERO. De la competencia	8
SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.	9
TERCERO. Del planteamiento de la Litis.	12
CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.	13
I. De la respuesta a la solicitud de información.	13
II. De la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar o administrar la información solicitada.	19
III. De las razones o motivos de inconformidad expuestos en el recurso de revisión 00693/INFOEM/IP/RR/2020.	24
R E S O L U T I V O S	29



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha cinco (05) de agosto de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00693/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por -----------------------------------------------------------------------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Finanzas, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc35628188]ANTECEDENTES
1. El dieciséis (16) de enero de dos mil veinte, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00055/SF/IP/2020, mediante la cual se requirió lo siguiente:

“SOLICITO SE ME ENTREGUE INFORMACION RELATIVA AL PROYECTO DENOMINADO RIO DE LOS REMEDIOS-VENTA DE CARPIO, GRAN CANAL, SIERVO DE LA NACIÓN QUE FORMA PARTE DE LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA DE EL GEM Y CONSISTE EN EL PROYECTO GEOMETRICO DE LA SCT QUE UNIRÁ MEDIANTE UN TRAZO DE 14.5 KM APROXIMADAMENTE LA 3A ETAPA DE LA AUTOPISTA NAUCALPANECATEPEC (EN SU PUNTO DE CONEXIÓN CON LA AV. GRAN CANAL EN LOS LIMITES DEL D.F Y ESTADO DE MÉXICO) LA AUTOPISTA DE LA FASE I DEL CIRCUITO EXTERIOR MEXIQUENSE (A LA ALTURA DE SU KM 39 APROXIMADAMENTE) Y LA CARRETERA MÉXICO-TEPEXPAN, EN TERRITORIO DEL MUNICIPIO DE ECATEPEC, LA CUAL PRETENDE BENEFICIAR A 7,300,000 USUARIOS ANUALMENTE Y SERA DESARROLLADA BAJO EL ESQUEMA DE CONCESIÓN Y DENTRO DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DE EL GEM.” (Sic).

2. Se hace constar que el SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX y correo electrónico.

3. El veintiuno (21) de enero de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO manifestó su incompetencia para poseer, generar o administrar la información solicitada en los siguientes términos:
“Metepec, México a 21 de Enero de 2020
        Nombre del solicitante: --------------------------------------- ----------------------------------------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00055/SF/IP/2020

Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del Acuerdo de Incompetencia de fecha 21 de enero de 2020, mediante el cual se detalla incompetencia de este Sujeto Obligado.

ATENTAMENTE
Lic. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández” (Sic).

4. Adjunto al acuse digital de incompetencia, el SUJETO OBLIGADO remitió el archivo electrónico que se describe a continuación:

a) “00055 Incompetencia.pdf”: Documento constante de dos fojas que muestran el Acuerdo de Incompetencia de la Solicitud de Información Pública 00055/SF/IP/2020, signado por el Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, manifiesta que la información solicitada no es generada por la Secretaría de Finanzas, sino por el Fondo Nacional de Infraestructura y la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el veintitrés (23) de enero de dos mil veinte, estando en tiempo y forma, el particular interpuso el recurso de revisión 00693/INFOEM/IP/RR/2020; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “EN VIRTUD DE QUE EN LA SIGUIENTE DIRECCION ELECTRÒNICA APARECE INFORMACION EN RELACION AL COSTO DE LA OBRA Y POR TRATARSE DE ASPECTOS FINANCIEROS, ESA SECRETARÌA DEBE CONTAR CON INFORMACION RELATIVA A ESE PROYECTO LA DIRECCION ELECTRÒNICA ES LA SIGUIENTE: https://www.animalpolitico.com/2019/03/sobrecosto-autopista-gobierno-eruviel-avila/ "De costar 4 mil 200 millones de pesos, como dijo el exgobernador Ávila cuando presentó la obra, se incrementó a 8 mil 600 millones"” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “EN VIRTUD DE QUE EN LA SIGUIENTE DIRECCION ELECTRÒNICA APARECE INFORMACION EN RELACION AL COSTO DE LA OBRA Y POR TRATARSE DE ASPECTOS FINANCIEROS, ESA SECRETARÌA DEBE CONTAR CON INFORMACION RELATIVA A ESE PROYECTO LA DIRECCION ELECTRÒNICA ES LA SIGUIENTE: https://www.animalpolitico.com/2019/03/sobrecosto-autopista-gobierno-eruviel-avila/ "De costar 4 mil 200 millones de pesos, como dijo el exgobernador Ávila cuando presentó la obra, se incrementó a 8 mil 600 millones"” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de veintinueve (29) de enero de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

8. El siete (07) de febrero de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho le asistiera y conviniera mediante los archivos que se describen a continuación:

a) “693-2020 DGI.pdf”: Documento constante de una foja que muestra el oficio número 20704000020000S/085/2020, del seis (06) de febrero del dos mil veinte, emitido por el Servidor Público Habilitado Suplente de la Dirección General de Inversión, al Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por el que manifiesta que una vez realizado una búsqueda en los archivos de la Dirección General de Inversión, no se encontró información relacionada con lo originalmente requerido a través de la solicitud 00055/SF/IP/2020.

b) “Informe Justificado 693-2020.pdf”: Documento constante de seis fojas que contiene el Informe Justificado desahogado por el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, y mediante el cual ratifica su respuesta inicial.

9. Por lo anterior, al no aportar información novedosa que modificara o revocara la respuesta primigenia, la Ponencia Resolutora determinó no poner los archivos a la vista del hoy RECURRENTE; no obstante, se hace del conocimiento del particular que, con la finalidad de que no exista ninguna opacidad durante la sustanciación del presente asunto, ambos archivos que contemplan el informe justificado le serán puestos a la vista acompañados de la presente resolución.

10. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El diecinueve (19) de marzo de dos mil veinte, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales. Y, en misma fecha, el Comisionado Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia, y --------------------------------------------------

[bookmark: _Toc35628189]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc35628190]PRIMERO. De la competencia

6. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc35628191]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

7. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veintiuno (21) de enero de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintidós (22) de enero al doce (12) de febrero de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los sábados, domingos e inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

8. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el veintitrés (23) de enero de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

9. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte SOLICITANTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporcionó su nombre para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

10. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los Organismos Autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

11. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

12. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

13. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

14. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

15. Ergo, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE, no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

16. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc500786931][bookmark: _Toc35628192][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

17. El particular, mediante la solicitud de información 00055/SF/IP/2020, requirió a la Secretaría de Finanzas, lo siguiente:

a) Información relativa al proyecto denominado “Río de los Remedios-Venta de Carpio, Gran Canal, Siervo de la Nación”.

18. En su respuesta, el SUJETO OBLIGADO manifestó su incompetencia para poseer, generar o administrar la información requerida, y orientó al entonces SOLICITANTE a dirigir su solicitud de información al Fondo Nacional de Infraestructura y/o a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

19. Por su parte, el RECURRENTE impugnó la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO mediante el recurso de revisión 00693/INFOEM/IP/RR/2020, compartiendo el link a una nota periodística, la cual, a su dicho, aparecía información relativa al costo de la obra y, por tratarse de aspectos financieros el SUJETO OBLIGADO debía contar con información al respecto.

20. Por lo anterior, en términos procedimentales, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión contenida en el artículo 179 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que se transcribe a continuación:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
(…)”

[bookmark: _Toc35628193]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc35628194]I. De la respuesta a la solicitud de información.

21. Como ha sido reiterado, el RECURRENTE solicitó la siguiente información:

“SOLICITO SE ME ENTREGUE INFORMACION RELATIVA AL PROYECTO DENOMINADO RIO DE LOS REMEDIOS-VENTA DE CARPIO, GRAN CANAL, SIERVO DE LA NACIÓN QUE FORMA PARTE DE LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA DE EL GEM Y CONSISTE EN EL PROYECTO GEOMETRICO DE LA SCT QUE UNIRÁ MEDIANTE UN TRAZO DE 14.5 KM APROXIMADAMENTE LA 3A ETAPA DE LA AUTOPISTA NAUCALPANECATEPEC (EN SU PUNTO DE CONEXIÓN CON LA AV. GRAN CANAL EN LOS LIMITES DEL D.F Y ESTADO DE MÉXICO) LA AUTOPISTA DE LA FASE I DEL CIRCUITO EXTERIOR MEXIQUENSE (A LA ALTURA DE SU KM 39 APROXIMADAMENTE) Y LA CARRETERA MÉXICO-TEPEXPAN, EN TERRITORIO DEL MUNICIPIO DE ECATEPEC, LA CUAL PRETENDE BENEFICIAR A 7,300,000 USUARIOS ANUALMENTE Y SERA DESARROLLADA BAJO EL ESQUEMA DE CONCESIÓN Y DENTRO DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DE EL GEM.” (Sic).
(Énfasis añadido)

22. De tal manera que, esencialmente, el entonces SOLICITANTE requirió a la Secretaría de Finanzas información relacionada con el proyecto denominado “Río de los Remedios-Venta de Carpio-Gran Canal, Siervo de la Nación”, el cual forma parte de la infraestructura carretera del Gobierno del Estado de México y, consiste en el proyecto geométrico de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes que pretende unir diversas autopistas del Estado de México.

23. No obstante, como fuera señalado en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, el SUJETO OBLIGADO manifestó su incompetencia para generar la información relativa al proyecto solicitado, señalando al Fondo Nacional de Infraestructura y a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes como los Sujetos Obligados que por su naturaleza y atribuciones eran competentes para poseer, generar o administrar lo requerido. Se adjunta a continuación el Acuerdo de Incompetencia entregado por el SUJETO OBLIGADO como mera referencia.
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24. De lo anterior se coligue que el SUJETO OBLIGADO fundó su incompetencia con base en el artículo séptimo del Decreto por el que se Ordena la Creación del Fideicomiso Fondo Nacional de Infraestructura, publicado en el Diario Oficial de la Federación el siete (07) de febrero del dos mil ocho, mismo que es de la literalidad siguiente:

“ARTÍCULO SÉPTIMO. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes otorgará, en términos de la legislación correspondiente, concesiones para construir, operar, mantener, conservar y explotar caminos y puentes respecto de los activos de que disponga el Fideicomiso Fondo Nacional de Infraestructura por medio del mecanismo que apruebe su Comité Técnico.

Para tales efectos la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en conjunto con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter de institución fiduciaria del Fideicomiso Fondo Nacional de Infraestructura, llevará a cabo los procesos correspondientes.

En las bases de licitación se establecerá, entre otros, el monto que deberá ser cubierto al Gobierno Federal por concepto de aprovechamiento, así como la compensación que deberá ser cubierta al Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter de institución fiduciaria del Fideicomiso Fondo Nacional de Infraestructura, por la terminación anticipada de la concesión correspondiente.”

25. De lo anterior se aprecia que el Decreto en estudio señala que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes tendrá la atribución de otorgar concesiones para construir, operar, mantener, conservar y explotar caminos y puentes, mediante los activos que se dispongan del Fideicomiso Fondo Nacional de Infraestructura. Mismo que encuentra concordancia con los fines del Fideicomiso, los cuales se advierten en el artículo tercero del Decreto de mérito:

“ARTÍCULO TERCERO. El Fideicomiso Fondo Nacional de Infraestructura tendrá los fines siguientes:
I. Promover y fomentar la participación de los sectores público, privado y social en el desarrollo de infraestructura y sus servicios públicos, mediante la realización de inversiones y el otorgamiento de apoyos recuperables y, en su caso, a través de la contratación de garantías a proyectos financieramente viables, así como apoyos no recuperables a proyectos rentables socialmente;
II. Apoyar el desarrollo de obra pública de infraestructura a cargo de la Administración Pública Federal;
III. Participar con los sectores público, privado y social, en esquemas de diseño, construcción, financiamiento, operación y transferencia de infraestructura; así como de apoyos orientados al acceso de los usuarios a la misma;
IV. Participar en la evaluación, estructuración y ejecución de los proyectos de infraestructura;
V. Adquirir, administrar y ceder derechos y obligaciones establecidos en concesiones o permisos;
VI. Disponer, según lo determine el Comité Técnico, de los activos con los que cuente en su patrimonio;
VII. Participar y apoyar en la realización de estudios, proyectos, investigaciones y desarrollo de infraestructura, y
VIII. Suscribir, adquirir y administrar instrumentos financieros asociados a los proyectos de infraestructura, en términos de las disposiciones aplicables.

26. Así las cosas, se entiende que el Fideicomiso Fondo Nacional de Infraestructura fue creado como un vehículo de coordinación de la Administración Pública Federal para la inversión en infraestructura en las áreas de comunicaciones y transportes, entre otras[footnoteRef:1]. [1:  Artículo Primero del Decreto por el que se Ordena la Creación del Fideicomiso Fondo Nacional de Infraestructura] 


[bookmark: _Toc35628195]II. De la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar o administrar la información solicitada.

27. Ahora bien, de la consulta al portal oficial del Fondo Nacional de Infraestructura, por cuanto hace a la Autopista Río de los Remedios-Venta de Carpio-Gran Canal[footnoteRef:2], su descripción refiere a una Concesión Estatal para desarrollar la Autopista Río de los Remedios-Venta de Carpio-Gran Canal, en viaducto elevado de 14.5 km y 4 carriles sobre la Av. Gran Canal: “Autopista Siervo de la Nación”, cuyo Promotor se aprecia ser el Gobierno del Estado de México y, la Concesionaria, la persona jurídico-colectiva autopista Urbana Siervo de la Nación, S.A.P.I de C.V. [2:  Consultable en https://www.fonadin.gob.mx/fni2/fp49/] 


28. En ese sentido, al ser el Gobierno del Estado de México el ente Promotor del proyecto carretero, a fortiori debió establecerse su participación mediante alguna de las Secretarías del Gobierno del Estado de México, o bien, Gubernatura.

29. Retomando la Declaratoria de Incompetencia del SUJETO OBLIGADO, se tiene entonces que la Secretaría de Finanzas no fue la dependencia estatal que coadyuvó en la realización del proyecto, lo cual puede ser reiterado por medio del Convenio de Coordinación que Celebra la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, el Gobierno del Distrito Federal y el Gobierno del Estado de México, con el Objeto de Coadyuvar y Establecer la Participación y Acciones de coordinación, así como los Compromisos Entre las Partes Dentro del Ámbito de su Competencia para Fijar las Bases y Acciones Que Permitan la Construcción, Operación, Explotación, conservación y Mantenimiento del Proyecto Denominado Autopista “Río de los Remedios Venta de Carpio, Gran Canal, Siervo de la Nación”[footnoteRef:3], signado el veintisiete (27) de junio del dos mil catorce, cuyo rubro reconoce por partes a los siguientes actores: [3:  Consultable en https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo/2014/18/6/8b4f9e4d17dd28abf89441241d0df22e.pdf] 
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30. De la lectura al primer párrafo del convenio, se tiene que la Secretaría de Comunicaciones, el entonces Distrito Federal y el Estado de México participaron en el negocio de mérito a través de los siguientes representantes:
a) Secretaría de Comunicaciones y Transportes:
i. El Titular de la Secretaría.
ii. El Subsecretario de Infraestructura.
iii. El Director General de Desarrollo Carretero.
b) Distrito Federal:
i. El Jefe de Gobierno.
ii. El Secretario de Gobierno.
iii. El Secretario de Obras y Servicios.
iv. El Secretario de Finanzas
v. El Secretario de Transportes y Vialidad
vi. El Oficial Mayor
vii. La Subsecretaría de Coordinación Metropolitana y Enlace Gubernamental
c) Estado de México:
i. El Gobernador
ii. El Secretario General de Gobierno
iii. El Secretario de Comunicaciones

31. Así las cosas, se aprecia que la Secretaría de Finanzas no participó en la suscripción del convenio referido, materia de la solicitud de información 00055/SF/IP/2019.

32. Es imperativo señalar que por cuanto hace a una declaratoria de incompetencia, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 167, contempla lo siguiente:

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”
(Énfasis añadido)

33. En ese tenor, para que sea admisible una declaratoria de incompetencia para poseer, generar o administrar determinada información, la Unidad de Transparencia de los Sujetos Obligados deberá comunicarlo al Solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, además, orientarle sobre el o los Sujetos Obligados competentes que posean, generen o administren la misma.

34. Para el caso concreto, la solicitud de información el entonces SOLICITANTE promovió la solicitud de información 00055/SF/IP/2020 el dieciséis (16) de enero de dos mil veinte, y el SUJETO OBLIGADO manifestó su incompetencia el veintiuno (21) de enero de los corrientes; esto es, al tercer día hábil posterior a la presentación de la solicitud, encontrándose en el plazo legal establecido en el numeral 167 de la Ley de la materia.

35. Del mismo modo, dentro de la Declaratoria de Incompetencia el SUJETO OBLIGADO fundó y motivó la misma mediante el Decreto por el que se Ordena la Creación del Fideicomiso Fondo Nacional de Infraestructura; y, señaló como Sujetos Obligados competentes para poseer, generar o administrar lo requerido al Fideicomiso Fondo Nacional de Infraestructura y a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

36. Asimismo, como fuera demostrado en el presente estudio, del análisis al Convenio de Coordinación que Celebra la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, el Gobierno del Distrito Federal y el Gobierno del Estado de México, con el Objeto de Coadyuvar y Establecer la Participación y Acciones de coordinación, así como los Compromisos Entre las Partes Dentro del Ámbito de su Competencia para Fijar las Bases y Acciones Que Permitan la Construcción, Operación, Explotación, conservación y Mantenimiento del Proyecto Denominado Autopista “Río de los Remedios Venta de Carpio, Gran Canal, Siervo de la Nación”, por cuando hace al Gobierno del Estado de México como parte del convenio, se aprecian los Sujetos Obligados Gubernatura, Secretaría General de Gobierno y la Secretaría de Comunicaciones; por ello, se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE a efecto de que, de considerarlo pertinente, promueva una nueva solicitud de información a los Sujetos Obligados anteriormente referidos.

[bookmark: _Toc35628196]III. De las razones o motivos de inconformidad expuestos en el recurso de revisión 00693/INFOEM/IP/RR/2020.

37. El RECURRENTE, dentro del recurso de revisión 00693/INFOEM/IP/RR/2020, señaló por agravios que la Secretaría de Finanzas debía contar con información respecto del proyecto carretero solicitado por tratarse de aspectos financieros; asimismo, compartió una liga de internet que conduce a la consulta de la siguiente nota periodística:

[image: ]

38. De la lectura a la página de internet señalada por el particular, se aprecia que el medio periodístico digital Animal Político, el trece (13) de marzo del dos mil diecinueve, publicó una nota que evidenciaba el estado que guardaba el proyecto de la Autopista Siervo de la Nación, el costo total considerado inicialmente para el proyecto y el costo devengado actual, así como una descripción de los imprevistos que se han presentado para el proyecto desde el dos mil trece. Empero, la nota en cuestión reconoce la participación del Gobierno de la Ciudad de México y la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Gobierno Federal, mas no señala a la Secretaría de Finanzas.

39. Al respecto, es necesario enunciar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla en su numeral 12 las responsabilidades, límites y obligaciones de entrega de información pública a los que están adheridos los Sujetos Obligados, a saber:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)

40. Así, la Ley de la materia reconoce la inalienable responsabilidad de los Sujetos Obligados para salvaguardar la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus funciones; sin embargo, ello no implica que deban generar la información peticionada por los particulares ya que ello se aleja de cualquier sana actividad de transparencia y rendición de cuentas que la Ley de la materia pretende preservar.

41. En consecuencia, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue la información pública solicitada, o bien, se oriente a los particulares a dirigir sus solicitudes a los Sujetos Obligados competentes para poseerla, generarla o administrarla, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se pudiera señalar en la solicitud de información pública; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

42. Robustece lo anterior el Criterio 09-10 emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que dice:

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.”
(Énfasis añadido)

43. Más aún cuando de constancias de autos, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO atendió la solicitud de información mediante un pronunciamiento directo haciendo del conocimiento del entonces SOLICITANTE la incompetencia de la Secretaría de Finanzas para poseer, generar o administrar la información solicitada, y orientándole a dirigir la solicitud primigenia a los Sujetos Obligados pertinentes.

44. Así las cosas, esta Ponencia Resolutora determina que el SUJETO OBLIGADO, mediante su respuesta, atendió el derecho de acceso a la información ejercido por el particular hasta el alcance legal que su competencia le permitió, y señalando al entonces SOLICITANTE a los Sujetos Obligados competentes para poseer, generar o administrar lo solicitado.

45. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]De tal manera que los agravios señalados por el RECURRENTE deben determinarse como inoperantes, toda vez que como se ha demostrado, la Secretaría de Finanzas no es competente para poseer, generar o administrar la información relativa al proyecto carretero señalado por el particular en su solicitud 00055/SF/IP/2019; luego entonces, resulta conforme a derecho confirmar la respuesta emitida a la solicitud de información.

46. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 00693/INFOEM/IP/RR/2020; por ello, y con fundamento en la fracción II del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información número 00055/SF/IP/2020.

47. Por lo anteriormente expuesto y fundado, éste ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:-------------------------------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc35628197]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00693/INFOEM/IP/RR/2020, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por la Secretaría de Finanzas a la solicitud 00055/SF/IP/2020. 
TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese -------------------------------------------------------------------------- ----------------------------- la presente resolución y su informe justificado.

[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de --------------------------------------------------------- -------------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMO SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO (05) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	

Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)
	

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución del cinco (05) de agosto de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 00693/INFOEM/IP/RR/2020.
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Ciudadanos pagaran por 46 anos el sobrecosto
de autopista mal planeada por gobierno de
Eruviel Avila

La autopista Siervo de la Nacién, en Ecatepec, fue prometida como uno de los
grandes proyectos del sexenio pasado en el Estado de México. Sin embargo, la
obra ha estado plagada de obstaculos que duplicaron su precio.
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